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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS, que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar a la señora KAREN SILVANA LÓPEZ TELLO 

en el cargo de Asesora del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial a la señora 

KAREN SILVANA LÓPEZ TELLO y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2327620-1

Aprueban la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° D000141-2024-MIDIS

San Isidro, 20 de setiembre del 2024

VISTOS:

El Oficio N° D000421-2024-PCM-SGP, emitido por 
la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros; el Informe N° D000271-2024-PCM-
SSAP, emitido por la Subsecretaria de Administración 
Pública de la Secretaría de Gestión Pública; el Informe 
N° D000193-2024-MIDIS-OM, emitido por la Oficina de 
Modernización; el Informe N° D000375-2024-MIDIS-
OGPPM, emitido por la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y el Informe N° D000411-
2024-MIDIS-OGAJ, emitido por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura orgánica básica;

Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se establece 
que el proceso de modernización de la gestión del Estado 
tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando 
y optimizando el uso de los recursos públicos; con el 
objetivo de alcanzar un Estado, entre otros, al servicio de 
la ciudadanía y transparente en su gestión;

Que, el artículo 22 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que los ministerios son 
organismos del Poder Ejecutivo que comprenden uno 
o varios sectores, considerando su homogeneidad y 
finalidad y que estos diseñan, establecen, ejecutan y 
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo 
la rectoría respecto de ellas;

Que, por Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y 
sus modificatorias, se aprueban los Lineamientos de 
Organización del Estado, que regulan los principios, 

criterios y reglas que definen el diseño, estructura, 
organización y funcionamiento de las entidades del Estado; 
estableciendo que el Reglamento de Organización y 
Funciones es un documento técnico normativo de gestión 
organizacional que formaliza la estructura orgánica de la 
entidad; contiene las competencias y funciones generales 
de la entidad, las funciones específicas de sus unidades 
de organización, así como sus relaciones de dependencia;

Que, de acuerdo a los artículos 44 y 45 de los 
Lineamientos de Organización del Estado, el Reglamento 
de Organización y Funciones se divide en las Secciones 
Primera y Segunda, esta última comprende el tercer nivel 
organizacional en adelante, señalando las funciones 
específicas asignadas a sus unidades de organización; y 
que la Sección Segunda del Reglamento de Organización 
y Funciones se aprueba por Resolución del titular de la 
entidad;

Que, con Oficio N° D000421-2024-PCM-SGP e 
Informe Nº D000271-2024-PCM-SSAP, la Secretaría de 
Gestión Pública y la Subsecretaría de Administración 
Pública de la Secretaría de Gestión Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, respectivamente, 
emiten opinión favorable respecto a la propuesta del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2024-MIDIS, 
se aprueba la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; estableciendo en su Tercera Disposición 
Complementaria Final que la Sección Segunda del referido 
Reglamento se aprueba mediante Resolución Ministerial, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles, contado 
a partir del día siguiente de la publicación del referido 
Decreto Supremo;

Que, en tal contexto, mediante Informe N° D000375-
2024-MIDIS-OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización expresa su conformidad 
con el Informe N° D000193-2024-MIDIS-OM de la Oficina 
de Modernización, en el cual sustenta la necesidad 
de aprobar la Sección Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar la 
Sección Segunda del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
así como establecer disposiciones que permitan su 
implementación, sin afectar la operatividad de la entidad;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Políticas 
y Evaluación Social, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales, de la Secretaría General, de 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
y de la Oficina de Modernización; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley 
N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión 
del Estado; la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM, que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado 
y sus modificatorias; y en el Decreto Supremo N° 
005-2024-MIDIS, que aprueba la Sección Primera del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobación de la Sección Segunda del 
Reglamento de Organización y Funciones

Aprobar la Sección Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, de conformidad con el Decreto Supremo 
N° 005-2024-MIDIS, que consta de dos (02) títulos, 
cincuenta y seis (56) artículos y dos Anexos que contienen 
la Estructura Orgánica y el Organigrama del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, que forman parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial.

Articulo 2.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en la presente 

Resolución Ministerial se financia con cargo al presupuesto 
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institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 3.- Cargos Estructurales
Las denominaciones de los cargos estructurales de 

las unidades de organización mantienen su vigencia 
hasta la adecuación del Cuadro de Puestos de la Entidad 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 4.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y la Sección 

Segunda del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, son 
publicadas en la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano (www.gob.pe), y 
en la sede digital del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el diario oficial 
El Peruano

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2327659-1

EDUCACIÓN

Otorgan las Palmas Magisteriales en la 
Categoría MAESTRO

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 474-2024-MINEDU

Lima, 20 de setiembre de 2024

VISTOS: los documentos que conforman el Expediente 
DIBRED2023-INT-0393295; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Ley N° 11192, se crea, en el 
año 1949, la recompensa honorífica denominada “Palmas 
Magisteriales”, destinada a premiar a los ciudadanos 
que se hayan distinguido en forma extraordinaria en la 
dirección o ejercicio de la docencia oficial o particular, o 
en la Administración Escolar;

Que, con el Decreto Supremo N° 007-2019-MINEDU, 
modificado con Decreto Supremo N° 011-2024-MINEDU, 
se aprueba el Reglamento de la Condecoración de 
Palmas Magisteriales (en adelante, Reglamento); y, con 
la Resolución Viceministerial N° 191-2019-MINEDU, se 
aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones que 
Regulan el Otorgamiento y Gestión de la Condecoración 
de Palmas Magisteriales”;

Que, de acuerdo al artículo 1 del Reglamento, la 
Condecoración de Palmas Magisteriales constituye el 
máximo reconocimiento y distinción honorífica que se 
otorga, por gracia del Estado, a través del Ministerio de 
Educación, a profesionales que hayan destacado por su 
contribución extraordinaria a la educación y desarrollo del 
país; siendo uno de los requisitos indispensables para la 
procedencia de su otorgamiento, contar con solvencia 
moral sustentada;

Que, el numeral 3.2 del artículo 3 del Reglamento, 
establece que la Condecoración en la Categoría de 
Maestro se confiere al profesional en educación, o en 
otras carreras, que ejerza o haya ejercido la docencia, 
acreditando una trayectoria profesional y producción 
académica que ha generado impacto en la mejora de la 
educación en su institución educativa, su entorno local 
y/o regional a través de la implementación de propuestas 
innovadoras, investigaciones y/o publicaciones;

Que, el numeral 9.2 del artículo 9 del Reglamento 
establece que el proceso de Condecoración de Palmas 
Magisteriales comprende las siguientes tres etapas: 
(i) postulación de candidatos por parte de la entidad 

proponente, (ii) calificación de expedientes y (iii) 
evaluación y otorgamiento de la Condecoración; 

Que, el artículo 16 del Reglamento dispone que, 
culminadas las etapas de calificación de los expedientes 
y evaluación de los candidatos, el Consejo de la Orden 
se pronuncia sobre el otorgamiento de la Condecoración 
en cada una de las tres categorías, la misma que es 
conferida mediante Resolución Ministerial;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 
673-2023-MINEDU, se designa a los miembros del 
Comité de Calificación Ministerial para la Condecoración 
de Palmas Magisteriales; y con Resolución Ministerial 
N° 041-2024-MINEDU, se designa a los miembros 
no permanentes del Consejo de la Orden de Palmas 
Magisteriales para el año 2023;

Que, mediante el Informe N° 00166-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DIBRED, la Dirección de Promoción 
del Bienestar y Reconocimiento Docente de la Dirección 
General de Desarrollo Docente, da cuenta que de 
acuerdo al Acta N° 002-2024 de la Sesión del Consejo 
de la Orden de Palmas Magisteriales, de fecha 16 
de setiembre de 2024, corresponde proceder a emitir 
la Resolución Ministerial para el otorgamiento de las 
Palmas Magisteriales en la categoría MAESTRO a los 
profesionales mencionados en la parte resolutiva de la 
presente Resolución;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Ley N° 11192, que crea una recompensa honorífica 
denominada Palmas Magisteriales; la Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación;  el Reglamento de la Condecoración de 
Palmas Magisteriales, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2019-MINEDU, modificado por Decreto Supremo 
N° 011-2024-MINEDU; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el 
Otorgamiento y Gestión de la Condecoración de Palmas 
Magisteriales”, aprobada por Resolución Viceministerial 
N° 191-2019-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar las Palmas Magisteriales en la 
Categoría MAESTRO a las siguientes personas:

N° APELLIDOS Y NOMBRES REGIÓN

1 VASQUEZ AMPUERO MISAEL LIMA METROPOLITANA

2
CHIJCHIAPAZA CHAMORRO SELENE 

LUZ 
PASCO

3 MURGA BOBADILLA CARLOS ENRIQUE LA LIBERTAD

4 MEDINA VASQUEZ MARIA LUISA ICA

5 CHENET ZUTA MANUEL ENRIQUE HUANCAVELICA

6 CASMIRO LUGO DIANA MARGARET HUÁNUCO

7
ELIAS MANSUETO MARQUEZ 

SANTIAGO
LIMA PROVINCIAS

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en la sede digital del Ministerio 
de Educación (http://www.gob.pe/minedu), el mismo día 
de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2327662-1

Otorgan las Palmas Magisteriales en la 
Categoría AMAUTA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 476-2024-MINEDU

Lima, 20 de setiembre de 2024
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